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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL
ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Suiza la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Suiza

Medida federal

2. Notificación hecha en virtud del:

Párrafo 4 del artículo VII del AGCS (Reconocimiento)

3. Fecha de entrada en vigor:

9 de julio de 1998

Duración:

Indefinida.  El Acuerdo susceptible de denuncia.  Cada parte contratante podrá denunciar
el Acuerdo en cualquier momento mediante una notificación a la otra parte contratante.
El Acuerdo dejará de tener vigencia 12 meses después de la fecha de esa notificación.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Oficina Federal de Seguros Privados

5. Descripción de la medida:

Medida

Acuerdo entre la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre seguros directos
firmado el 19 de diciembre de 1996.

Descripción

El objetivo del Acuerdo es definir, con carácter recíproco, las condiciones necesarias y
suficientes para garantizar a las empresas de seguros, con su sede social en el territorio de una
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de las partes contratantes, la libertad de establecimiento y de prestación de servicios en
materia de seguros directos dentro del territorio de la otra parte contratante.

El Acuerdo establece como condición de acceso y de ejercicio el reconocimiento recíproco de
los derechos en materia de vigilancia de los seguros (la reglamentación referente a la
protección de los asegurados, la aprobación de las empresas y el ejercicio de su actividad, el
control por parte de la autoridad de vigilancia y las medidas jurídicas previstas en caso de
insolvencia o de infracción de las normas de derecho) y sienta el principio de que el control
incumbe al país de la sede.

6. Miembros específicamente afectados:

El Principado de Liechtenstein

7. Texto disponible en:

Office central fédéral des imprimés et du matériel (OCFIM)
3003 Berna

Teléfono: +(41 31) 322 39 51
Fax: +(41 31) 322 39 75

__________


